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 Uti LA PROVINCIA DE BURGOS
S.E_IUBLICA tODOS L0S OIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para ia capital

Un año.................................. 33‘50 pesetas
Seis meses..... ................ 17‘50

Tres id.............................. 9 >

Número suelto 50 céntimos

tadoLTt TohlC,har.1 2pPr0™"'gaC,Ón 61 dia en que te,,nine la illscrci<" le -» ley =n el Boletín Ofttial del ES- 
dis.óndrán óue de’.C^ig0.Clv,1,- = ,nmedlatame-1‘a 9™ los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bol, tín 
guíente - los señores Secret”5 ' d.81tio de cost"lllbl'e> donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
este Boletín en p cu,daran- «« estrecha responsabilidad, de conservar los números de

Circular
El limo. Sr. Director General de

1. a Enseñanza, en oficio de fecha- 
16 del actual, me dice lo que sigue:

«Para el mejor cumplimiento de 
lo dispuesto en los apartados l.°y
2. ° de la Orden Ministerial de 22 de 
noviembre último «Boletín Oficial 
del Estado del 28», esta Dirección 
General ha dispuesto: l.°—Que 
por esa Sección Administrativa se 
acredite el cincuenta por ciento de 
sus haberes a aquellos Maestros 
que estén en la actualidad suspen
sos de empleo y sueldo, como con
secuencia del acuerdo recaído en 
el respectivo expediente de rehabi
litación provisional o de otra dis
posición emanada de Aütoridades 
provinciales o centrales, con el ca
rácter de medida precautoria, pu
ramente provisional y a reserva de 
lo que resultare del expediente de 
depuración.=2.°—Las limitaciones 
para la inclusión en nómina de la 
cantidad de referencia, serán las 
que se consignan en el apartado

I l.° de la Orden mentada. Contra 
el acuerdo denegatorio de la Sec
ción Administrativa se puede alzar 
el interesado ante esta Dirección 
General en el plazo de quince dias. 
= 3.°—En consecuencia, se proce
derá con urgencia por esa Sección 
para que, sin necesidad de peti
ción alguna, se acredite dicho cin
cuenta por ciento a los Maestros 
que se encuentren en las condi
ciones que se señalan en el párra
fo 1.° de esta Orden, sin que 
sea obstáculo para ello el que esté 
servida la Escuela de la que sean 
íiíulares por interino o provisional, 
a los que se abonará el sueldo ín
tegro que les corresponda.- - 4.°— 
En aquellos casos en que por la 
Sección Administrativa se estime 
que no deben gozar de los benefi
cios de la percepción délamitaddel 
sueldo, se hará público el acuerdo 
en el tablón de anuncios de la pro
pia Sección, en la prensa local y 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que el interesado pue
da hacer uso del derecho que se le 
confiere en el apartado 2.°».

Lo que se hace público a los in
teresados, con el fin de que oficien 
a esta Sección para ser incluidos 
en nómina,

Burgos 19 de enero de 1940.— 
La Jefe accidental, Maria Ruiz.

ANUNCIO

El «Boletín Oficial del Estado», 
numero 1, correspondiente al l.° 
del actual, publica la Ley de 30 de 
diciembre último que, entre otras 
cosas, comprende una extensa mo
ratoria fiscal, que por lo que res
pecta a las Recaudaciones deCon- 
inbuciones e Impuestos, queda de- 
‘^ri?“iada en sus artículos 6.° 
a ?i'i ’ amb°s inclusive, según se 
detalla a continuación:

«Artículo 6.° Letra D).—Igual
mente quedarán relevados de re
cargos, multas e intereses de de- 
mora los contribuyentes no suje- 
os a procedimiento ejecutivo que 
n el término antes expresado (30 
e marzo) ingresen en el Tesoro 

rtad caní'dades liquidadas o adeu-
as que estuvieren pendientes 

Pet* * *3 *̂ 0 e* d>a de la publicación de esia Ley.
• consideran en período 

■untario de cobranza los recibos 
v , as contribuciones e impuestos 
L, ® debifos por los cuales se hu- 
dp«nCr!- .exPedido certificaciones de 
Drn 'J | río> cualquiera que sea su 
Procedencia, anteriores al l.° de 
enero de 1940.

En los procedimientos iniciados

tin, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año............................,, 35 pesetas

Seis meses........................... 18‘50
Tres id.............. . ............. jo

' 1‘njro adelantado

GOBIERNA) CiVIL SECCIÓN \DMINJSTR ATIVA DE 1.a ENSEÑANZA PROVIDENCIAS JUDICIALES

tesorería de hacienda

quedarán condonados los recar
gos del Tesoro y del Recaudador, 
excepíuáudose las costas o gastos 
del procedimiento, que se conti
nuará hasta la traba de ios bienes, 
salvo que la índole de éstos acon
sejare su venta, que será acorda
da en todo caso por la Delegación 
de Hacienda.

F)—Los contribuyentes cuyos 
i débitos a la Hacienda se hayan 

hecho efectivos por medio de la 
' adjudicación de fincas antes de la 
| promulgación de esta Ley, podrán 
| retraerlas dentro del plazo impro- 
i rrogable de seis meses, a contar 
¡ de aquella fecha, si no hubiesen 
• sido ya enajenadas, comprendién

dose en el precio del retracto la 
cantidad en que las fincas se adju
dicaran, el importe de la contribu
ción que hubiere correspondido 
desde la fecha de su adjudicación, 
limitado a los tres últimos años, y 
los derechos abonables a la Agen
cia Ejecutiva.

Artículo 7.1 La moratoria que 
por el artículo anterior se otorga a 
los contribuyentes y deudores a la 
Hacienda pública no supone fija
ción de término al estado de sus- I 
pensión en que se encuentra la co
branza de las contribuciones e im
puestos devengados durante el do
minio marxista.

Artículo 8.° La moratoria esta- 
blebida en el artículo 6.° de esta 
Ley no afecta a la recaudación or
dinaria del primer trimestre de 
1940, que se llevará a efecto en los 
plazos y forma reglamentarios.

Tampoco afecta dicha moratoria 
a los actos, omisiones o documen
tos que originen responsabilidad y 
se produzcan u otorguen durante 
el primer trimestre de 1940.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos los Ayuntamientos de la 
provincia, los cuales quedan obli
gados a dar a conocer en las ta
blillas de anuncios de los suyos 
respectivos esta disposición para 
conocimiento de las personas y 
contribuyentes a quienes la misma 
pueda afectar.

Burgos 19 de enero de 1940.— 
El Tesorero de Hacienda, José 
García.

Villarcayo
D. Sixto Meló Pisón, Juez Munici

pal de esta Villa de Villarcayo, 
en funciones del de primera Ins
tancia de la misma y su partido, 
Hago saber: Que D.a Toribia 

García Zorrilla, natural de Villa- 
comparada de Rueda y vecina de 
esta Villa de Villarcayo, falleció 
en la misma el día 12 de febrero 
de 1936, en estado de soltera ya los 
82 años de edad, bajo testamento 
que en 4 de octubre de 1923 otorgó 
ante el Notario que fué de esta Villa 
D. Eustoquio Laso Bañares, dis
poniendo entre otras cosas y en 
su clausula 8.a que del remanente 
de sus bienes, derechos y accio
nes, nombra e instituye por sus 
únicos y universales hereros a to
dos los primos segundos de la 
testadora, dividiéndosela herencia 
por partes iguales entre ellos; que . 
D.a Remigia y D. Manuel Salcedo 
Ruiz, D.a Altonsa y D.a Isabel Ruiz 
Celada, los dos primeros vecinos 
de Cillaperlata, la tercera de Bil
bao y la cuarta de San Salvador 
del Valle, han comparecido en es
te Juzgado promoviendo el juicio 
universal correspondiente para la 
adjudicación de dichos bienes, 
alegando derecho a ellos por ser 
parientes de la testadora en el gra
do que señala en el testamento y 
reunir las circunstancias señaladas 
por dicha testadora; que publica
dos los primeros y segundos edic
tos que previene la Ley, he acor
dado, en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 1.112 déla Ley 
de Enjuiciamiento Civil, hacer este 
último llamamiento a los que se 
crean con derecho a los bienes, 
para que comparezcan en este Juz
gado a deducirlo dentro del térmi
no ya improrrogable de dos me
ses, desde lá publicación de este 
tercero y último edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado», bajo 
apercibimiento de que no sera 
oido en este juicio el que no 
comparezca dentro de este último 
plazo.

Dado en Villarcayo a quince de 
enero de mil novecientos cuarenta. 
—Sixto Meló Pisón.—El Secre
tario judicial, Isaac Saiz.

Circular.
El Alcalde de Jaramillo Quema

do, con fecha 18 del actual, me 
comunica que a uno de los reba
ños de aquel pueblo se han agre
gado un cabrito y un borro, éste 
es blanco, ojinegro con remisaco 
por detrás de la oreja derecha y [ 
muesco en la izquierda, y el cabri- ! 

-to es de capa cenicienta, con re- 
misaco por detrás en la oreja iz
quierda y muesco en la derecha. ¡

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerlos a dicho 
pueblo de Jaramillo Quemado.

Burgos 20 de enero de 1940.
El Gobernador/

Antonio Almagro.
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Maro.
Requisitoria.

Jiménez Muñoz jesús (a) El Je
sús, el que también usa el nombre 
de Manuel Jiménez Duval, de 39 
años de edad, hijo de Claudio 
y Mónica, natural de Villanañez 
(Alava), gitano, fugado de la cár
cel del partido de Haro, en la no
che del 26 al 27 de diciembre de
1939, de cara redonda, ojos ne
gros, barba cerrada, más bien 
bajo y gordo, comparecerá en el 
término de diez días ante este Juz
gado de instrucción de Haro, para 
constituirse en prisión y ser oido 
en causa que se sigue contra el 
mismo por el delito de homicidio, 
con el número 22 del año de 1939, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, como comprendido 
en el número 2 del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal 
y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega a to
das las Autoridades y encargo a 
los Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura de 
indicado procesado, y, caso de 
ser habido, sea puesto a mi dispo
sición en la cárcel del partido.

Dado en Haro a 15 de enero de >
1940. —El Juez de instrucción, Emi
lio Doval.—El Secretario judicial, 
Lie. José Irazusta.

Coníederación Hidrográfica del Ebro.

NOTA-ANUNCIO

Terminadas las obras de defen
sa de la margen derecha del Ebro 
en Miranda, que afectan a dicho 
término municipal, y aprobada la 
liquidación, antes de proceder a la 
devolución de la fianza definitiva, 
se hace púbico por medio del pre
sente anuncio, para que todos los 
que tengan créditos contra el Con
tratista de dichas obras D. Juan 
[turrarte Elola, por jornales, ma
teriales, por indemnizaciones de 
trabajo o por otros conceptos re
ferentes a las obras, pueden for
mular las reclamaciones oportunas 
ante el Juzgado correspondiente, 
en el plazo de treinta (50) días a 
contar desde la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, debien
do el Sr. Alcalde de Miranda de 
Ebro al terminar el mencionado 
plazo, remitir en el mismo día a la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro,. Avenida del General Mola, 
número.28, Zaragoza, una certifi
cación del Juzgado, expresando las 
reclamaciones presentadas, o, de 
no existir éstas, una certificación 
negativa del mismo Juzgado que 
así lo exprese.

Zaragoza, 18 de enero de 1940. 
—El Delegado, R. M. dé Velasco. 

i expedirá la oportuna certificación 
de los descubiertos para su entre
ga al Agente ejecutivo y exacción 
por la vía de apremio.

Ayuntamientos deudores:
Cabafies de Esgueva, adeuda 

por el año 1939, 111*26  pesetas.

Agrupación del partido judicial 
de Lerma.

No habiendo satisfecho los pue
blos de este partido judicial que a 
continuación se expresan, las cuo
tas que les correspondía, pertene
cientes al año 1939 y atrasos, se 
les requiere por el presente para 
que hagan efectivos sus descu
biertos antes del dia 22 del mes de 
febrero próximo, en la inteligencia 
de que transcurrido este dia, se

Alcaldía de Villavérde-Mogina.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1940 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de esíe anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pue
da ser examinado por ¡os contri
buyentes de este municipio y por 
las entidades interesadas y formu
lar en su día las reclamaciones 
que creyeren justas ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 300 del 
Estatuto y conforme al artículo 6.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924.

Villaverde-Mogina 15 de enero 
de 1940.—El Alcalde, Secundino 
Hernando.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Madrigalejo del Monte.

Castrillo Solarana, por id. ,67*10  
Cilleruelo de Arriba, 99*92.
Madrigal del Monte, 176*12.  
Olmillos de Muñó, 38*36.  
Peral de Arlanza, 146*48.  
Pineda-Trasmonte, 98*22.
Pinilla-Trasmonte, por el año 

1939 y atrasos, 249*06.
Royuela, por id. id., 415*60.
Solarana, por el año 1939, 78*92  
Tordómar, por el año 1939 y 

atrasos, 836*10.
Tortoles del Esgueva, por idem 

idem, 699*39.
Torresandino, por el año 1939, 

285*92.
Valdorros, por id., 126*40.
Villamayor de los Montes, por 

el año 1939 (2.° semestre), 97*86.
Villaverde del Monte, por el año 

1939, 131*04.
Lerma 18 de enero de 1940.— 

El Alcalde-Presidente, Andrés Mi
guel.

Alcaldía de Roa.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 25 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, 'el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1940, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
délo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del Estatuto vigente municipal.

Roa 16 de enero de 1940.—El 
Alcalde, Pablo Miravalles.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Moncalvillo de la Sierra.

rocíos oficial!

Alcaldía de Santibáñez-Zarza- 
guda.

Practicada con arreglo al artícu
lo 33 y sus concordantes del Es
tatuto municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este Municipio, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días, según ordena el artículo 38 
del Reglamento sobre población y 
términos municipales, durante los 
cuales puede ser examinada por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Santibáfiez-Zarzaguda 15 de 
enero de 1940.—El Alcalde, Ven
tura Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villatuelda, Ameyugo, Ayuelas, 
Encío, Bugedo, Villangómez y Sa- 
lazar de Amaya.

Alcaldía de Quintanaloranco.
Por hallarse provista interina

mente, se anuncia vacante la plaza 
de Guarda municipal del campo de 
este pueblo, con el haber anual de 
800 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes a la misma, que 
habrán de saber leer y escribir co
rrectamente, ser adictos al Movi
miento Nacional y no haber perte
necido a ningún partido del Frente 
Popular, presentarán las solicitu
des debidamente reintegradas en 
esta Alcaldía, en el plazo de quin
ce dias, después de insertado este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Quintanaloranco 14 de enero de 
1940.—El Alcalde, Jerónimo Gar
cía.

Alcaldía de Santa María 
Ananúñez.

Hallándose vacante la plaza de 
Alguacil de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 125 pese
tas, se anuncia para su provisión 
en propiedad entre Caballeros Mu
tilados, ex-combatientes o ex-cau- 
tivos, y de no haber de éstos, de 
entre otros que lo soliciten, du
rante el plazo de ocho dias, de
biendo acompañar los documen
tos que acrediten la personalidad 
de los solicitantes y además que 
fué adicto al Glorioso Movimiento 
Salvador de España y que no tu
vo relaciones ni convivencias con 
el Frente Popular.

Santa María - Ananúñez 15 de 
enero de 1940.—El Alcalde, For
tunato Merino.

Junta Económica del Hospital Mi
litar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esta Plaza,

Hace saber: Que el día 12 de 
febrero, a las diez y media horas, 
se celebrará concurso para la ad
quisición libre de artículos necesa
rios al mismo durante el mes de
marzo próximo venidero, aquellas 
personas que pudiera interesarles 
concurrir al mismo encontrarán el 
anuncio detallado en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamien
to de esta Capital o en la Secreta
ría de la misma, sita en la jeiatura 
Administrativa del Hospital Militar 

de esta plaza, donde podrán con
sultarlo, así como los pliegos de 
condiciones en esta última y a las 
horas hábiles de oficina.

Burgos, 22 de enero de .1940.— 
El Comandante Secretario/

Parque de Intendencia de Burgos
Sexto Cuerpo de Ejército

Necesitando este Parque adqui
rir ios artículos que en cantidades 
se detallan a continuación, se in
vita por este anuncio a hacer ofer
tas hasta las diez horas del dia 18 
del mes de febrero próximo.

Las cantidades anunciadas lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la Su
perioridad.

ARTICULOS QUE SE ANUNCIAN

Para .el Parque de Burgos
Harina, 9.900 quintales métricos.
Cebada, 5.700.
Paja de pienso, 14.700.
Leña para hornos, 3.000.
Carbón de cok, 400.
Carbón vegetal, 500.

Para la Plaza de Patencia
Pan (raciones), 19.000.
Cebada, 18.000 quintales mé

tricos.
Paja, 18.000.

Para la Plaza de Estella
Pan (raciones), 19.000.
Cebada, 3.000 quintales métri

cos.
Paja, 3.000.
Burgos 19 de enero de 1940.— 

El Comandante Director acciden
tal, Dionisio Hernández.

ANUNCIOS PARTICULARES
A los Secretarios del partido 

de Aranda de Duero.
Con el fin de hacer efectivas las 

cuotas..del Colegio del cuarto tri
mestre de 1939 y atrasadas, se 
convoca a los Secretarios de este 
partido para el día 27 del mes ac
tual, a las once de la mañana, en 
la casa consistorial de Aranda de 
Duero, rogando a todos los com
pañeros procuren ponerse al co
rriente en el pago de sus cuotas 
en dicho dia, ya que esta Junta 
Directiva ha de cesar en su come
tido y debe rendir cuentas a la en
trante.

Quemada 20 de enero de 1940. 
—El Vocal del partido, Esteban 
Martínez.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD 

del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondilio)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de J3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al 1*00  por 100 
En libreta, al......... 2*00  por 100
A seis meses, al. . 2*50  por 100
A un año, al......... 3*00  por 100
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